
    
 
 
 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DECANAL DE 3 DE NOVIEMBRE DE 
2023, POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROFESORES 
QUE IMPARTAN DOCENCIA EN TITULACIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y PUBLICACIONES 
(EDICIONES Y TRADUCCIONES) Y ASISTENCIA A ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
 
Advertidos errores en la Resolución Decanal de 3 de noviembre de 2023, por la que se revuelve la 
convocatoria de ayudas para profesores que impartan docencia en Titulaciones de la Facultad de 
Derecho para la organización de actividades académicas y publicaciones (ediciones y traducciones) y 
asistencia a actividades académicas, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 
 
Incluir, en el apartado dedicado a la concesión de ayudas para la organización de actividades 
académicas, la siguiente ayuda: 
 

SOLICITANTE ACTIVIDAD CONCEPTO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

RODRÍGUEZ 
BENOT, ANDRÉS 

ACTIVIDAD DEL PLAN 
FORMATIVO DE LA 
CÁTEDRA DE DERECHO 
NOTARIAL 
INTERNACIONAL Y 
COMPARADO: EL 
TESTAMENTO DIGITAL: 
ASPECTOS 
INTERNACIONALES Y DE 
DERECHO COMPARADO 

ALOJAMIENTO, 
DESPLAZAMIENTO 
Y HONORARIOS 

440 € 

 
 
 
 
 

La Decana, 
Profª. Dª. María Serrano Fernández 
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